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Provincia de Buenos Aires

Honorable Cámara de Diputados

PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA:

 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Seguridad bonaerense disponga la creación de un Destacamento policial en el barrio Villa Cerrito, jurisdicción de la Comisaría IV de Villa Mitre de la ciudad de Bahía Blanca.
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FUNDAMENTOS:

                  El barrio de Villa Mitre de la ciudad de Bahía Blanca, ha crecido de manera sostenida en los últimos años en cuanto a su población, la cual se desplegó por todo el extenso territorio que lo abarca. 

                   En consecuencia con el crecimiento poblacional y paralelamente a él,  se ha dado un notable incremento delictivo, con nuevos modus operandi para cometer los ilícitos. Esta situación hace que los vecinos vean con frecuencia interrumpida su tranquilidad y se sientan desprotegidos.

                   La jurisdicción de la Comisaría IV abarca una amplia zona en la cual sería necesario contar con un destacamento en el barrio Villa Cerrito debido a que en sus inmediaciones se encuentra el Hospital Interzonal “Dr. José Penna”, al cual acuden diariamente miles de personas por contar este nosocomio con una excelencia única en la toda la zona. Además, funcionan en sus inmediaciones una Escuela de Enseñanza Media y un centro comercial con gran movimiento, incluyendo dos sucursales de la cadena de supermercados ”Cooperativa Obrera”. 

La seccional cuarta, debe dar respuestas al conjunto de esta zona, y muchas veces se trata de lugares bastante alejados del propio edificio de la dependencia.  El campo operativo que abarcaría el destacamento en cuestión estaría delimitado por las calles Jorge Newbery, Indiada, 14 de Julio y Lainez.
Toda la tarea de prevención y represión del delito se ha acrecentado por el notable incremento de la población y resulta muy dificultosa pese a los esfuerzos del personal policial para conjurar las carencias.
Por las razones expuestas, solicito a mis pares acompañen con el voto afirmativo el presente proyecto de declaración.
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